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M unicipalidad de Rec onq uis ta

Departamento Ei ecutiyo
" Reconquista, Cl U DA D EC UMÉNICA "

"A 50 años de lafundación de L, Escu.la Especial N." 2.033 "Madrc Tereso"

"A 100 años de taÍundución de ln Sociedad Sitio Libanesa l¿ Retoñquisld"

RECONQUISTA,2 3 JUL 2024

Sr. Presidente del
CONCEJO MUNICIPAL
De la Ciudad de Reconquista
lng. Walter Kreni

Elevamos a Ud. y a los demás miembros de ese Cuerpo, a
los flnes de su consideración y posterior aprobación, el adjunto Proyecto de Ordenanza que modifica el
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Año 2024. aprobado por
Ordenanza N" 9098/23, en virtud de haber recibido durante el mes de Junio Subsidios del Gobiemo
Nacional- Provincial.

Sin otro motivo, y quedando a su disposición para
analizar y/o aclarar cualquier aspecto acerca del proyecto que se remite, saludamos al señor Presidente
y demás rniembros del Concejo Municipal con nuestro mayor respeto.
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M u n ic ip alidad de Reconq uista
DepartImento Ej ecutitto

" Reconq uista, CI U DAD EC U M ENICA "
"A 50 años de ldfurldación de la Escüelo Especial N." 2.033 "Múdrc Tercsa"

"A 100 años de laÍundacíón de la Sociedad Si¡io Libonesa de Reconquisla"

Articulo l') 
^CÉPTESE 

el subsidio de pesos CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETEN IA Y SEIS MIL CIENIO
OCHENTA ($ 5.976.180.00). proveniente del Superior Gobierno de l¿ Provincia de Santa Fe. a través de la Secretaria de

Esrado de Promoción Comunitari4 destinado Comedores Infantiles Integralcs, Programa Social Nutricional. (PRO.SO.NtlT.).

^frículo 
2") ACÉP IESE el subsidio de pesos UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIt, ($ 1.380.000.00). proveniente

del Ministerio de Desarrollo Social de Santa Fe, de1 Programa Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos de

Niñez.

Afliculo 3"1 ACEPTESE el Subsidio de pesos DIECIOCHO MILLONES SEIECIENTOS NOVENTA Y NL]EVE MIL,

DOSCIUNTOS SESENTA Y SEIS CON 64/100 ($ 18.799.266.64), proveniente del Superior Cobierno de la Provincia para el

Programa de Movilidad Bolcto Educativo Rural.

Articulo 4" ACEPTESE el subsidio de pesos UN MILLON OCIIOCIENTOS CTJATRO MIL CIENlO NOVENTA Y CINCO

CON l5/100 ($ 1.804.195,15). proveniente del Ministerio de Trabaio Empleo y Seg. Social de la Pc¡a. destinado al Centro de

Atención de la Niñez y Familia (CANyF Res. 102).

Artículo 5" ACEPTFISFI el aporte de pesos SETENTA MIL ($ 70.000.00), destinado a la compra de pintura para el CAN)F
Pqcrto Reconquista.

enicuto o't ACEPTESE el 
^porte 

de pesos NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENI A Y SIt-ll'E MIL
i)OSCI€N]OS OCIIENIA Y UNO ($ 9.467.281,00), proveniente del Superior Gobiemo de la P¡ovincia para el Fondo de

F.inar-rciamiento Educativo.

.A;íiulo 7") ACÉPTESE el subsidio de pesos sEISCIENTOS TREINTA Y IJN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NTJEVE" ($ 631.999,00), proveniente del Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social. para el Prograna Santa Fe Capacila

Articulo 8 ACÉPTESE eI subsidio de pesos CIENTO NOVENTA Y OCHO MII,I-ONES SETECIENTOS OCHF,NI A Y
NUIVD MIL QUINIENTOS ($ 198.789.500,00). proveniente del Ministerio del Interior. Destinado a la Compra de una
Motoniveladora.

Artículo 9¡) ACFIPI'ESE cl subsidio de pcsos TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIEN'IOS
SETFINTA Y UNO CON 47l100) ($ 3.636.2'11.4'l), proveniente de la Secretaria de Integración Socio lJrbana.
correspondiente a la de la Red Eléctrica del proyecto de Integración Socio IJrbano B" Guadalupe Sur y Oeste

Anículo l0') ACÉPlllsE el subsidio de pesos uN M|LLóN cuAIRoctENTos ctNCTuENTA Y TRES Mti.
OCTIOCIENTOS SESDNTA Y OCHO CON 8l/100 ($ I.,153.868.81). proveniente de la Secretaria de Intcgración Socio
Urbana- correspondientc a la Red de agua dcl proyecto dc Integración Socio tlrbano del Bario San Francisco.

Añiculo Il" ACÉPTESE EI SUbSidiO dC PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CIIATRO MIL OCHOCIENTOS DIT,,CINUEVE
CON 41/100 ($ 1.094.8J9.41), proveniente de la Secretaria de Integ¡ación Socio Urban& correspondiente a la Red Eléctrica
del proyecto dc Integración Socio IJrbano del Barrio San Francisco.

Artículo 12") ACIIP'IESII cl subsidio de pesos TREINI'A Y LIN MII-I-ONES OCIHOCIENTOS TREINTA Y OCIIO MIt.
QUINIDNTOS TRES CON l21100 ($ 31.838.503,12), proveniente de la Secretaria de Integración Socio LJrbana.
correspondicnte a Red Pluvial y Vial del pro)ccto de Integración Socio Llrbano del Barrio San Francisco.

^.ñiculo 
I ACtrPlESti cl subsidio de pesos l RF]INTA Y NTJEVE MILLONES CIENTO SEIÉINTA Y UN DOS Mlt.

NOVIICIDNTOS VEINTIDOS CON 58/100 (§ 39.172.922.58). p.oveniente de la Sccretaria de Integnción Socio Urb¿na.
conespondiente al Flquipamiento Urbano ) Red Peatonal en Banio San Francisco_
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M un ic ipa lidad de Reconq uista

De par I ome nt o Ej e c ut ivo
" Reconquista, Cl I¡ DA D EC I i MÉNrcA"

".1 50 años de lalundación d¿ lo Escuela Eqreciol N.'2.031 "Madre Te¡eso"
"A 100 oños de la fundoción de lo Sociedod Si¡io Libonesa de Re&iquislo"

Artícu ll ') ACEP'I ESL el subsidio de pesos TRIICE MII.I.ONES SE IECIÍ-INTOS CINCO MIL TRITSCIENTOS
CUARENTA Y LINO CON 89/100 ($ 13.705.3,11.89). provenientc de Ia Secrctar¡a de Integración Socio Urbana.
correspond¡ente a la Red de agua del prolecto de lr¡tcgración Socio tlrbano del Barrio Nuelo.

^rtículo 
15") ACÉPTESE. el subsidio cle pesos CINCUENTA Y SDIS MILLONES SEISCIEN]OS CUAR|INTA MIL

SEISCII-IN'IOS VEINTIDOS CON 90/100 ($ 56.640.622.90). proveniente de la Seoetaria de Integración Socio Urbana.
correspondicnte a la Red Vial y Pluvial dcl proyecto de lntegración Socio Urbano del Barrio Nuevo.

Aniculo 16") ACÉPTESIi cl subsidio de pesos DOCE MILLONES CIENTO ONCE MIL CIENTO SETENIA Y SEtS CON
4ll100 ($ l2.I I L 176.41), proveniente de la Secretaria dc Integrac¡ón Socio Urban¿ correspondiente al Equipamicnto Urbano
y Red Pcatonal en Barrio Nuevo.

Artículo 17" INCREMENTASE en el Cálculo de Recursos del Año 2024. el Rubro Presupuesta o 1.01.07.02. DEL
SECTOR PtIBLICO dentro del Capitulo Transferencias Corrientes en pesos VEINTIOCHO Mlt-l-ONES VEINI INUEVt-l
MIL SEISCIENTOS CUARIINTA Y UNOCON 791100 ($ 28.029.641 .79). (Articulos l.al 5.).

Articulo l8') INCREMENTASE en el Cálculo de Recursos del Año 2024. cl Rubro Presupuestario 1.01.01.03.
COPARTICIPACION Df: IMPUESTOS PROVINCIALES dentro del Capítulo Ingresos Tributar¡os en pesos NIIEVE
MILLONF:S CLJATROCIT-:NIoS SESI-INTA Y SIETE MIL DOSCIDNTOS OC'HENTA Y LNO ($ 9.467.281.00). (Anicuto
6").

Articulo 19" INCRET\4UNIASE en el Cálculo de Recursos del año 2024. el Rubro 1.02.02.02. -Dt t. SECTOR PttBl.lCO-
dentro dcl ('apítulo Translcrencias de Capital en pcsos I'RDSCIENlOS CINCUENTA Y NUEVE MTLLONES SE'rENfA y
CINCO Mll- VEINTICINCO CON 59/100 ($ 359.075.025.59). (Aniculos 7 " al 16").

Articulo 20") INCREMIIN'IASE en el Presupuesto General de Castos Año 2024 la Panida Parcial I .02.01.01 . -At.lM ITNTOS
PARA PERSONAS- dcntro dcl Inciso Bienes de consumo en pesos CINCO MILLONlls NOVECIFINIOS SETEN'IA Y St-ltS
MIL CII-lNlO OCHENTA ($ 5.976.180.00). (Artículo l").

Articulo 2l') INCREMTINTASE en el Presupu€sto General de Castos por Naturalcza Económica Año 2024. cl Inciso 2.01
"Gastos Corrientes' en Pesos TREINI'A Y UN MILLONES QUINIT Nl OS VEIN'IE MIt, SIiTECIINTOS CUART]NT-A y
DOS CON ?9 ($ 31.520.742.79). (Anícubs 2 " al 6").

Anicul INCREMENTASE cn el Presupuesto Gencral de Gastos por Naturale/a Económica Año 2024. el lnciso 2.02
"castos de capital'' en Pesos TREsclENTos CINCUENTA y NUEVE MII-LoNES slrt EN'rA y ('tNCo MIL
VEINTIC INCO CON 59/ 100 (g 3 59.075.025.59). (Arrícutos 7 . at ¡ 6").

^rtículo 
23 Comuniquese al Departamento Ejecutivo Mun¡cipal
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